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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 212, 214, 217 y 218 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. José Luís Varela Lagunas. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

14 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

14 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  
Limitar la posibilidad de que el juicio de amparo pueda ser promovido en cualquier tiempo tratándose de actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de bienes agrarios, 
únicamente cuando el quejoso sea una comunidad o población indígena de las que define el artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en tanto que tratándose del juicio de amparo promovido contra actos que tengan o puedan tener por efecto, 
privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de los derechos agrarios de un núcleo 
de población sujeto al régimen ejidal o comunal a que pertenezcan; así como contra actos que causen perjuicio a los derechos 
individuales de ejidatarios o comuneros o de aspirantes a esas categorías, el término para promoverlos será de 15 días, salvo los casos 
de excepción previstos por el propio ordenamiento. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 103 y 107, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 

Artículo 212.- Con la finalidad de tutelar a los núcleos de 
población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus 
derechos agrarios, así como, en su pretensión de derechos, a 
quienes pertenezcan a la clase campesina, se observarán las 
disposiciones del presente Libro Segundo en los siguientes juicios 
de amparo: 
 
I.- al  III.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa que reforma los artículos 212, 214, 217 y 218 de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue  

Artículo 212. Con la finalidad de tutelar a los núcleos de 
población ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus 
derechos agrarios, así como a las comunidades indígenas en su 
pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a la clase 
campesina, se observarán las disposiciones del presente libro 
segundo en los siguientes juicios de amparo:  

I. Aquéllos en que se reclamen actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y 
disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los 
núcleos de población que de hecho y por derecho guarden el estado 
comunal, o a los ejidatarios o comuneros, lo mismo si las entidades 
o individuos mencionados figuran como quejosos que como 
terceros perjudicados.  

II. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros 
derechos agrarios de las entidades o individuos a que se refiere la 
fracción anterior, sea que figuren como quejosos o como terceros 
perjudicados.  

III. Aquéllos en que la consecuencia sea no reconocerles o 
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Artículo 214.- Quienes interpongan amparo en nombre y 
representación de un núcleo de población, acreditarán su 
personalidad en la siguiente forma: 
 
I.- al II.- …  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 217.- La demanda de amparo podrá interponerse en 
cualquier tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que 
tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en 
forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute 
de sus derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al 
régimen ejidal o comunal. 

afectarles en cualquier forma derechos que hayan demandado ante 
las autoridades, quienes los hayan hecho valer como aspirantes a 
ejidatarios o comuneros." 

"Artículo 214. Quienes promuevan amparo en nombre y 
representación de un núcleo de población, acreditarán su 
personalidad en la siguiente forma:  
 
I. Los miembros de los comisariados, de los consejos de vigilancia, 
de los comités particulares ejecutivos y los representantes de 
bienes comunales, con las credenciales que les haya expedido la 
autoridad competente y en su defecto, con simple oficio de la 
propia autoridad competente para expedir la credencial, o con 
copia del acta de la asamblea general en que hayan sido electos. 
No podrá desconocerse su personalidad, aun cuando haya vencido 
el término para el que fueron electos, si no se ha hecho nueva 
elección y se acredita ésta en la forma antes indicada.  

II. Los ejidatarios o comuneros pertenecientes al núcleo de 
población perjudicado, con cualquier constancia fehaciente.  

III. Las comunidades indígenas, atendiendo a sus usos y 
costumbres, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la 
Constitución Federal." 

"Artículo 217. La demanda de amparo podrá interponerse en 
cualquier tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que 
tengan o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en 
forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de 
sus derechos a una comunidad o población indígena de las que 
define el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
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Artículo 218.- Cuando el juicio de amparo se promueva contra 
actos que causen perjuicio a los derechos individuales de 
ejidatarios o comuneros, sin afectar los derechos y el régimen 
jurídico del núcleo de población a que pertenezcan, el término 
para interponerlo será de treinta días. 
 

Unidos Mexicanos."  

"Artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva contra 
actos que tengan o puedan tener por efecto, privar total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de 
población sujeto al régimen ejidal o comunal a que 
pertenezcan; así como contra actos que causen perjuicio a los 
derechos individuales de ejidatarios o comuneros o de 
aspirantes a esas categorías, los términos para promoverlos 
serán los contemplados en los artículos 21 o 22 de esta ley, 
según sea el caso."

 Artículos transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor en toda la República 
a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. Los juicios de amparo que se promuevan a la entrada en 
vigor del presente decreto, en contra de actos acaecidos con 
anterioridad a su entrada en vigor, deberán promoverse dentro de 
los términos a que se refieren los artículos 21 o 22, en su caso, de 
la Ley de Amparo.  

Tercero. Los juicios de amparo que se encuentren en trámite al 
momento de entrar en vigor el presente decreto, se tramitarán hasta 
su total resolución conforme a las disposiciones legales vigentes al 
momento de la presentación de la demanda. 

CPS 


